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Articulo segundo.—Para la adjudicación de estas obras se 
empleará el procedimiento de concurso-subasta, que prevé el 
artículo ciento diez del vigente Reglamento General de Contra
tación del Estado, y su realización se llevará a efecto en. el 
plazo de dieciocho meses.

Articulo tercero.—Por los Ministerios de Hacienda y del Inte
rior, se dictarán las disposiciones convenientes en ejecución de 
este Real Decreto.

Dado en Madrid o. treinta de junio de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro del Interior,
JUAN JOSE ROSON PEREZ

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

19946 ORDEN de 28 de febrero de 1979 por la que se 
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, con 
indicación de la resolución recaída.

limo. Sr.: De conformidad con lo. dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
8 de abril de 1976, se resuelve el asunto que se cita:

1. Barcelona.—Recurso de alzada interpuesto por don José 
Galofre Vidal, en nombre y representación de «Galofre, Ven
tas e Inversiones, S. A.», contra el acuerdo, de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de Barcelona de 14 de julio de .1976, 
por el que se aprobó definitivamente el plan general metropoli
tano de Barcelona.

Se acordó estimar el recurso de alzada interpuesto por don 
José Galofre Vidal, en nombre y representación de «Galofre, 
Ventas e Inversiones, .S. A.», contra el acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de Barcelona de 14 de julio de 1978, 
por el que se aprobó definitivamente el plan general metropoli
tano de Barcelona, en el sentido de que la finca número 8 del 
pasaje, letra A (antes calle Martí), de Vallvidriera (Barcelona), 
de una extensión de 652,50 metros cuadrados, propiedad de la 
Entidad recurrente, 6ea calificada como 13b (densificación ur
bana: semiintensiva).

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado», de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra esta resolu
ción, que se transcribe definitiva en via administrativa, oabe 
la interposición del recurso contencioso-administrativo ante la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el dia siguiente al de esta publicación. También cabe, con carác
ter potestativo y previo al contencioso-administrativo, la inter
posición del recurso de reposición ante el Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, en el plazo de un mes, a contar, igualmente, 
desde el día siguiente al de esta publicación, en cuyo supuesto, 
el recurso contencioso-administrativo habrá de interponerse en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi
cación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es 
expreso, o si no lo fuere, en el plazo de un año a contar de 
la fecha de interposición del recurso de reposición.

Madrid, 28 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Manue1 Pérez Olea.

limo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

19947 ORDEN de 2 de abril de 1979 por la que se re
suelven asuntos de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, texto refundido de 9 de abril de 1976, con 
indicación de la resolución recaída en cada caso.

limo. Sr.: De conformidad con .o dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976, se resuelven los asuntos que se citan.

1. Barcelona.—Recurso de alzada interpuesto por don Pas
cual Paulo Galindo, en nombre y representación de «Dadya, 
Sociedad Anónima», contra el acuerdo de la Comisión Provin
cial de Urbanismo de Barcelona de 14 de julio de 1978, por el 
que se aprobó definitivamente el plan general metropolitano de 
Barcelona.

Se acordó estimar el recurso de alzada interpuesto por don 
Pascual Paulo Galindo, en nombre y representación de «Da
dya, S. A.», contra el acuerdo de la Comisión Provincial de Ur
banismo de Barcelona de 14 de julio de 1976, en el sentido de 
que por la Corporación Metropolitana de Barcelona se introduz

can en las hojas XI-6 y VIII-62 de los plano- b.2, a escala 1:5.000, 
las modificaciones derivadas del error detectado en el acto de 
aprobación definitiva del plan general metropolitano de Barcelo
na, respecto a la finca a que se refiere el presente recurso.

2. Barcelona.—Recurso de alzada interpuesto por don Al- 
Alberto Folch Rusiñol, contra el acuerdo de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo de Barcelona de 14 de julio de 1976, por el 
qr.j se aprobó definitivamente él plan general metropolitano de 
Barcelona.

Se acordó estimar en parte el recurso interpuesto por don 
Alberto Folch Rusiñol, contra el acuerdo de la omisión Pro
vincial de Urbanismo de Barcelona de 14 de julio de 1976, en los 
siguientes términos:

Uno.—Calificar como 20 a/10 el perímetro delimitado por la 
prolongación de la calle Lanzarote, calle de Cuenca, prolonga
ción de la calle de Galicia, autopista B-30 y torrente de la 
Guinardera, que figura-en la hoja VIII-14, de los planos b.2, a es
cala 1:5.000, calificados de 6c y 7a.

Dos.—Calificar de 7b la porción de terreno que figura en la 
hoja citada anteriormente de los planos b.2 y que se encuentra 
situado al sur de la'autopista B-30 junto a la via de Cornisa.

Tres.—Condicionar la efectividad de los cambios de califica
ción reseñados en los anteriores apartados a qúe por el recu
rrente se formalice a favor de la Corporación Metropolitana de 
Barcelona la cesión gratuita de la porción de terrenos de 
121.000 metros cuadrados, aproximadamente, situado en la parte 
occidental de la finca «Can Ubach», calificado de 6c, y a favor 
del Ayuntamiento de San Cugat del Vallés, la cesión de superfi
cie correspondiente al 10 por 100 del aprovechamiento de los 
terrenos recalificados de 20 a/10 a que se refiere el apartado 
primero de la parte dispositiva de esta resolución.

Cuatro.—Mantener para el resto de los terrenos, propiedad 
del recurrente integrante de la finca «Can Übach», las califica
ciones otorgadas por el plan general metropolitano de Barce
lona y que constan en los planos b.2 a escala 1:5.'"’OO.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado», de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto re
fundido de la Ley del Suelo, significando que contra estas reso
luciones, que se transcriben definitivas en vía administrativa, 
cabe contra ambas la interposición del recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos me
ses, a contar desde el dia siguiente al de esta publicación. Tam
bién cabe, con carácter potestativo y previo al contencioso- 
administrativo, la interposición del recurso de reposición ante 
el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, en el plazo de 
un mes, a contar, igualmente, desde el día siguiente al de esta 
publicación, en cuyo supuesto, el recurso contencioso-adminis
trativo habrá de interponerse en el plazo de dos meses con
tados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo -reso
lutorio del recurso de reposición, si es expreso o si no lo 
f--.ere, en el plazo de un año a contar de la fecha de inter
posición del recurso de reposición.

Madrid, 2 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario de Obras 
Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

limo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

19948 ORDEN de 11 de julio de 1978 por la que se re
suelve asunto de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, texto refundido de 9 de abril de 1976, con 
indicación de la resolución recaída.

limo. Sr.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 
de abril de 1079, se resuelve el asunto que se cita:

1. Barcelona.—Recursos de alzada interpuestos en nombre 
de las «Asociaciones de Vecinos de Sol de Baix, de Hostafrancs 
y de las calles de Badal, Brasil y adyacentes, del Centro Social 
Sants, y de la Agrupación de Comerciantes y Vecinos de la 
calle Cruz Cubierta» contra el acuerdo de la Comisión Provin
cial de Urbanismo de Barcelona de 14 de julio de 1976, por el 
que se aprobó definitivamente el Plan General Metropolitano 
de Barcelona.

Se acordó estimar en parte los recursos de alzada interpues
tos en nombre de las «Asociaciones de Vecinos de Sol de Baix, 
de Hostafrancs y de las callee Badal, Brasil y adyacentes, del 
Centro Social de Sants y de la Agrupación de Comerciantes y 
vecinos de la calle Cruz Cubierta» contra el acuerdo de la 
Comisión Provincial de Urbanismo de Barcelona de 14 de julio 
de 1976, en el sentido de:

a) Mantener las alineaciones de la calle Badal y la califi
cación de 17-5, aunque con la salvedad señalada en el conside
rando cuarto de la presente resolución;

b) modificar la calificación de zona 14b atribuida a la man
zana delimitada por las calles Milagro, Galileo, Pasaje de Serra 
y Aróla y prolongación de la calle Juan Güell, sustituyéndola 
por la zona 14a;

c) oomirmar la calificación de 5 para la plaza de Vázquez 
de Mella y de 13a para la casa número 225 de la calle Riera 
Blanca, de conformidad con la delimitación, definitiva de zonas 
que figuran en los planos 1:2.000;


